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1. [bookmark: _Toc126147374][bookmark: _Toc126301040][bookmark: _Toc181004292]OBJETIVO
[bookmark: _Toc126147375][bookmark: _Toc126301041][bookmark: _Toc181004293]Determinar la participación de las Entidades Financieras en el Programa de Creadores de Mercado para Títulos de Deuda Pública mediante la revisión de los documentos radicados por éstas en el Ministerio de Hacienda y realizar el seguimiento a los compromisos adquiridos por las entidades participantes.
2. ALCANCE

Este procedimiento cubre el estudio de las solicitudes de Entidades Financieras para entrar al Programa de Creadores de Mercado para Títulos de Deuda Pública, la selección de las mismas, de acuerdo a las condiciones establecidas por la Ley y el seguimiento de los compromisos adquiridos por las entidades participantes.
3. [bookmark: _Toc517861172]PRODUCTOS ESPERADOS 
· [bookmark: _Toc126143692][bookmark: _Toc126144694][bookmark: _Toc126144876][bookmark: _Toc126144946][bookmark: _Toc126147376][bookmark: _Toc126301042]Resolución de Designación de los Creadores de Mercado del Programa de Creadores de Mercado para Títulos de Deuda Pública correspondiente a la vigencia del siguiente año.

· Reporte de Ranking de Creadores de Mercado.
4. CONDICIONES ESPECIALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Las solicitudes para ingresar al PCMTDP deben ser radicadas por parte de las entidades aspirantes en el MHCP, a más tardar el 30 de noviembre de cada vigencia.

Los documentos anexos que deben acompañar la solicitud de ingreso son los siguientes:

· Acreditar el requisito de patrimonio técnico mínimo establecido en la normatividad vigente mediante el envío de la certificación del respectivo Revisor Fiscal.
· Acreditar el requisito de calificación mínima de riesgo en los términos establecidos en la normatividad vigente.
· Acreditar la membresía de la entidad al Autorregulador del Mercado de Valores.
· Acreditar mediante certificación escrita dirigida a la Subdirección de Financiamiento Interno de la Nación de la DGCPTN, la existencia de un manual de ética o código de buen gobierno.
· Adjuntar hoja de vida de un funcionario principal responsable del manejo de la deuda pública y de su suplente, quienes estarán autorizados por la entidad para representarla ante la DGCPTN del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, referente a los temas relacionados con la evolución del mercado de deuda pública y el esquema de creadores de mercado. Estos funcionarios deberán acreditar el certificado de operador de renta fija vigente, emitido por el Autorregulador del Mercado de Valores.
· Acreditar la membresía de la entidad a una Cámara de Riesgo Central de Contraparte regulada por la Ley 964 de 2005 y las normas que la modifiquen o complementen.

· La participación en el Programa de Creadores de Mercado para Títulos de deuda Pública es exclusiva para establecimientos bancarios, corporaciones financieras y sociedades comisionistas de Bolsa vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia.

· De conformidad con lo establecido en la normatividad actual, el cupo máximo de miembros del PCMTDP es dieciocho (18).

· Con el fin de contar con actividades de monitoreo y control a las entidades durante su permanencia en el programa, las entidades seleccionadas tienen la obligación de reportar la información de Patrimonio técnico mensualmente y la calificación mínima de riesgo por una vez antes de ingresar al Esquema y cada vez que sea revisada dicha calificación.

· Mensualmente se verifica que todas las entidades obligadas a reportar hayan enviado la información y se revisa que el estado financiero de las entidades se siga cumpliendo.  Para verificar cuáles son las entidades obligadas a reportar, y si las condiciones financieras se mantienen, consulta la Base de datos RequisitoPatrimonioTécnico mm/aa.xls.  De no cumplirse se les notifica por escrito y ellos tienen que cumplir o serán excluidos del Programa. Revisa: (i) Acreditar patrimonio técnico de acuerdo a la normatividad vigente. (ii) El patrimonio debe estar certificado por el Revisor Fiscal de cada Entidad.

· La calificación del desempeño de los participantes en el Programa se realiza a través de la medición mensual (Ranking) de cuatro componentes: 1. Compras en el mercado primario, 2. Transacciones en el mercado secundario, 3. Cotización de Instrumentos en el mercado secundario, y 4. Operaciones de liquidez. Lo anterior se realiza con base en información y reportes suministrados por el Banco de la República. 

5. [bookmark: _Toc126301044][bookmark: _Toc181004297]TÉRMINOS Y DEFINICIONES

CM: Creadores de Mercado.  Se entiende como creadores de mercado el grupo de establecimientos Bancarios, Corporaciones financieras y Sociedades Comisionistas de Bolsa, designados como tal por la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional.
DCV: Depósito Central de Valores del Banco de la República.
SEBRA: Sistema Electrónico del Banco de la República.
DGCPTN: Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional.
PCMTDP: Programa de Creadores de Mercado para Títulos de Deuda Pública.  Está conformado por la agrupación de CM encargados de las labores de compra, comercialización y estudio de la deuda pública de la Nación y su finalidad es fomentar unas adecuadas condiciones de financiación para la Nación en el mercado de capitales por medio del desarrollo del mercado de títulos de deuda pública.
PKI: Infraestructura de clave pública (o, en inglés, PKI, Public Key Infrastructure) es una combinación de hardware y software, políticas y procedimientos de seguridad que permiten la ejecución con garantías de operaciones criptográficas como el cifrado y la firma digital. Es administrado por el Banco de la República.
SEN: Sistema Electrónico de Negociación del Banco de la República.
SFIN: Subdirección de Financiamiento Interno de la Nación de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional.
TES: Títulos de Tesorería.

6. DESCRIPCIÓN

	No.
	PROVEEDOR:
ENTRADAS
	ACTIVIDAD
	PC
	RESPONSABLE
	EXPLICACIÓN
	REGISTRO

	A. Selección y seguimiento (Ranking) a las entidades que harán parte del Programa de Creadores de Mercado para Títulos de Deuda Pública.

	1.
	Entidades Financieras: Solicitud de ingreso con soportes.
	Recibir y estudiar las solicitudes para participar en el PCMTDP.
	SI
	ASESOR SFIN
	Recibe de las entidades financieras por intermedio de correspondencia las solicitudes y abre expediente para iniciar el estudio de la documentación remitida, con base en las condiciones establecidas por la normatividad vigente.
Si los documentos radicados están completos y las entidades solicitantes acreditan el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normatividad actual, se proyecta la Resolución de Designación de las entidades que van a participar en la siguiente vigencia en el Programa de Creadores de Mercado para Títulos de Deuda Pública.
Si alguna entidad no entrega los soportes exigidos ni acredita el cumplimiento de los requisitos, no será tenida en cuenta para participar en el PCMTDP.
En dicho caso, la Resolución enunciará igualmente las entidades que fueron excluidas del Programa de Creadores de Mercado.
Prepara el memorando y el proyecto de Resolución de Designación, con el fin de enviar al Grupo de Asuntos Legales para su visto bueno.
(PC) El Subdirector de Financiamiento Interno verifica que el proyecto de Resolución se ajuste al cumplimiento de las entidades

	

SIED


	2.
	Grupo de Asuntos Legales: Visto Bueno.
	Recibir memorando con concepto favorable y tramitar para consideración y firma del Director de Crédito Público.
	NO
	ASESOR SFIN
	El analista jurídico revisa que el proyecto de resolución de designación se ajuste a las condiciones de cumplimiento por parte de las entidades seleccionadas
El asesor de la SFIN recibe del Grupo de Asuntos Legales el proyecto de Resolución con el respectivo visto bueno. Entrega en el Despacho del Director de Crédito Público y Tesoro Nacional para su firma.
Una vez firmada la Resolución, es entregada en Secretaría General para que ésta sea numerada y fechada.

	SIED

	3.
	Secretaría General – Minhacienda: Resolución numerada y fechada.
	Enviar copias de la Resolución de Designación para su publicación en el diario oficial
	NO
	ASESOR SFIN
	Prepara oficios enviando copia de la resolución a Imprenta Nacional para su publicación en el Diario Oficial.  
Prepara y envía al proceso de comunicaciones, el comunicado de prensa con las entidades designadas como creadores de mercado para la vigencia.
Igualmente remite copia de la Resolución a las entidades excluidas y seleccionadas del Programa de Creadores de Mercado y al Banco de la República.
	SIED

	4.
	Banco de la República: Archivo mensual de Ranking
	Recibir, verificar y remitir el Informe de Ranking a los miembros del PCMTDP
	NO
	ASESOR SFIN
	El Banco de la República remite Informe mensual y final (cuando a ello haya lugar) de Ranking de los Creadores de Mercado para Títulos de Deuda Pública.
El asesor SFIN recibe informe de ranking y corrobora los puntajes de mercado primario y porcentaje de adjudicación.
Los requisitos son los que se encuentran establecidos en la normatividad vigente.
Convierte el Informe de Ranking a PDF.
Envía por correo electrónico archivo PDF, a los Creadores de Mercado, Aspirantes de Creadores de Mercado y a todos los funcionarios de la Subdirección de Financiamiento Interno de la Nación y lo pública en SEN.  Este informe también es publicado en los portales informativos WEB el Ministerio de Hacienda.
	Página IRC

Correos Electrónicos

	FIN DEL PROCEDIMIENTO



7. HISTORIAL DE CAMBIOS

	FECHA
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
	ASESOR SUG

	06-03-2009
	1
	Creación del Documento
	Catherine Cifuentes

	15-09-2013
	2
	Modificaciones al Documento
	Catherine Cifuentes

	26-04-2018
	3
	Se actualiza con base en los compromisos adquiridos en el diagnóstico documental.
	Catherine Cifuentes

	22-11-2023
	4
	Se actualiza conforme a modificaciones normativas.
	Claudia Umbarila



8. APROBACIÓN

	ELABORADO POR: 
	Nombre: Carolina Thomas Alvarado
Cargo:    Asesor
Fecha:    21-11-2023

	REVISADO POR:
	Nombre: Luis Alexander López
Cargo:    Subdirector Financiamiento Interno de la Nación 
Fecha:    21-11-2023  

	APROBADO POR:
	Nombre: Luis Alexander López
Cargo:    Subdirector Financiamiento Interno de la Nación 
Fecha:    21-11-2023  
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aspirantes en el MHCP, a más tardar el 30 de noviembre de cada vigencia.
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